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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede la apoderado judicial de la parte demandada 

manifiesta al despacho haber enviado la notificación personal de los 

demandados LAURA JULIANA CALLE, JHON ALEJANDRO RIOS Y CLAUDIA LORENA 

LOPEZ BURITICÁ y del acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A a los correos 

electrónicos según lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. No obstante, 

seguidamente manifiesta que fue enviada a los demandados LAURA JULIANA 

CALLE Y JHON ALEJANDRO RIOS notificación por aviso a la dirección física, la cual 

no fue recibida por tener la anotación “se trasladó” y que en la diligencia de 

secuestro del bien inmueble se pudo constatar que los mismos tienen otra 

dirección física de notificación.    Sírvase Proveer. Manizales, 23 de noviembre de 

2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:        MILLAN Y ASOCIADOS PROPIEDAD RAIZ S.A.S 

 Demandado:         LAURA JULIANA CALLE Y OTROS 

 Radicado:              170014003010-2019-00603-00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la 

referencia y una vez observado lo obrante en el expediente se tiene que, primero 

no se entiende por qué se encuentra realizando la apoderada la notificación de la 

señora CLAUDIA LORENA LOPEZ BURITICÁ cuando la misma ya se encuentra 

notificada personalmente de la demanda desde el 03 de febrero de 2020. 

 

Ahora, respecto de la notificación enviada a los demandados LAURA JULIANA 

CALLE y  JHON ALEJANDRO RIOS al correo electrónico, se tiene que no se observa 

los documentos cotejados que fueron enviados con dicha notificación según lo 

prevé el Decreto 806 de 2020, por lo que deberá la parte actora aportarlos, so pena 

de no ser tenida en cuenta dicha notificación como válida.  

 

Ahora, tampoco entiende el despacho, si la notificación al demandado JHON 

ALEJANDRO RIOS fue enviada al correo electrónico, porque está intentado la 

notificación por aviso a la dirección física del mismo, pues es menester indicar que 

la parte demandante debe escoger por una sola vía de notificación, ya sea la 

preceptuada por el Decreto 806 de 2020 o por los lineamientos del C.G.P, pero bajo 

ninguna circunstancia realizar ambos procedimientos, que es lo que ocurre en el 

presente proceso. 

 

Por todo lo anterior, se requiere a la parte actora para que aclare al despacho 

dichas situaciones.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 143  del 24 de noviembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


